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Buenos Aires, i 2 AGO 19BB 

(BM N° 17961) por el cual Visto e~ Decreto N° 293/87 
de Agudos al Hospital d se tr~n7form~ en Hospital General 

e Neumotl.sl.ologl.a "Enrique Tornú" Yi 

CONSIDERANDO: 

Que dicho replanteo se ajus
ta a las necesidades básicas necesarias para el eficaz fun
cionamiento de dicho nosocomio; 

Por ello y de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el Articulo N° 31, inciso d) de 
la Ley Orgánica Municipal N° 19.987; 

EL INTENDENTE l>1UNICIPAL 

DECRETA: 

Art •. 1°._ 	Apruébase la estructura orgánica del Hospital Ge
neral de Agudos "Enrique Tornú~ dependiente de la 
Dirección General de Atención Médica, .área de la 
Secretaria de Salud pública y Medio Ambiente, con
forme al Anexa 1 -·Estructurg - Y al Anexo 11 
Misión y Funciones -, los que a todos sus efectos 
forman parte integrante del presente ordenamiento. 

Art. 2°.- Modificase el Decreto N° 5164/83 (B.M.N° 17.151) Y 
modificatorios de acuerdo a 10 dispuesto en el ar
ticulo precedente. 
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;a de Economía - Dirección General de Fi-La Secret a..r . 

nanza - arbitrará las me~~~as presuPlueds~ar~as corres
pondientes para el cumpl~m~ento de o ~spuesto. 

En el presente ejercicio la sec:etaria d~ ~alud P~bliArt.4':l.
ca y l-ledio Ambiente se abstendra de propl.c~ar des~gna
ciones en los cargos de Sección Gastroenterología, 
Sección Dermatología, Sección Neurología, dependientes 
del Departamento de Medicina; dos (2) Unidades de In
ternación dependientes de la División Clínica Médica, 
Unidad de Internación dependiente del Departamento Ci
rugía y Unidad Coordinador, dependiente de la División 
Consultorios Externos. 

Art.5~.- (Transitorio) La Secretaría de Salud Pública y Medio 
Ambiente se abstendrá de propiciar designaciones en el 
cargo de División y los correspondientes a la Planta 
de Supervisión Directa Intermedia dependientes del De
partamento Enfermería. 

Art.6°.- El pre~ente decreto será refrendado por los señores Se
c:etar~os de Salud Pública y Medio Ambiente, de Econo
mJ.a y General de la Intendencia. 

Art.7 o • - Dése al R . . \. . ,
Huni' leg~stro Municipal,' publíquese en el Boletín 

c~pal y para s~ conocimiento y demás efectos remítase a a Secretar~a de S 1 d P'b . ' 
Dirección de Recursos a u u.l~ca.~ Medio Ambiente, 
Atención Médica a la ~u~anos, D~:ecc~on General de 
Dirección Gener~l de orU s7cre~C;r~a de; Planearniento, 
recciones Generales delg~n~zacl.on y Metodos y a la Di
do. Archivese. ersonal y de Finanzas. Cumpli-

DECRETO No5 7 83q~ 

---

http:delg~n~zacl.on
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l"t"V;.o«XCX:PALXDAD DE 
LA eXUDAD D

.... BUE:::N'OS AIRES 

HO~PITAL GENERAL DE AGUDOS "ENRIQUE TORNU" 

Consejo Asesor Técnico Admin~strat' . , d . .... ~vo 
Com~te e Docenc~a e Investigación 

HISION: 

11médica ~dministrar el establecimiento para que hrinde atención , ¡

~ntegral a todos los grupos etáreos de la Comunidad. l' 
r 

FUNCIONES: 

1.- Asistir a la Dirección General de #Atencion Médica en todos 
aquellos asuntos relacionados con el área de su competen _ 
cia. 

2.- Entender en la coordinación, supervisión y evaluación del
desarrollo de los. programas de inversi'ón y operación que _ 
se ejecutan en su jurisdicción. 

3.- Fiscalizar la realización de las partidas presupuestarias
y su racional utilizaci~n. 

4.,- Proponer a la Dirección General de Atenci'ón Médica .la pla
nificación de las acciones a desarrollar en el próximo e 
jerc,icio. 

5. - Proponer de acuerdo a la demanda y la pol·ítica de la Secre 
tar:Ía de Salud Pública, la creaci.ón de nuevos serv~c~os, 
las modificaciones de los existentes o sU s~presión. 

6.- Organizar el Hospital, de acuerdo a .1as directivas de la 

Dirección General' de Atención. Médica, para casos de emer 
. , . 
gencia y, cat·astrofes. 

7.- Supervisar la administración del personal, material y ser
vicios de acuerdo a las reglamentaciones y normas vigentes. 

8. - Mantener permanentemente informada a la Direcci'ón Genera1
de Atención Médica sobre el desarrollo de los programas y
actividades sugiriendo las modificaciones que deban con 
templarse d~ acuerdo.a lo aconsejado por la experiencia. 

9.- Presidir el consejo Asesor Técnico Administrativo. 

CONSEJO ASESOR TECNICO ADMINISTRATIVO (Fuera de Nivel) 

FUNCIONES: 

/ / .. 
.,.. 
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1.- Intervenir en la elaboración del


pital. Reglamento Interno del Hos 

2.- Asesorar sobre la .. distribución cambios, traslados o nuevas 
habilitaciones de los serv~c;os'

•• que integran el Hospital. i 
,.

3.- Estudiar el anteproyecto y aconsejar las normas convenien _ 
tes para lograr que el mismo satisfaga en forma racional 
las necesidades del Hospital. ! 

1,
t, 

I 
,." 
¡ 
¡4.- Analizar' el estado de los'creditos de presupuesto. 
l. 

r,S.- Estudiar las adquisiciones de material medico, equipos e 
instrumental para los servicios medicos, auxiliares, genera
les y especiales. 

6.- Analizar los informes mensuales relativos al movimiento de
enfermos, aconsejando las normas necesarias para un dndice
eficiente de rendimiento. 

7.- Considerar y valorar, por 10 menos una vez por año la mar 
cha del Hospital, proponer las normas para su i~tegral fun
cionamiento. 

8.- Estudiar y aconsejar respecto a los anteproyectos de modif! 
cación del Edificio del Hospital. 

9.- Proponer a la" Dirección las medida$ que hagan a una mejor 
coordinación de los distintos Departamentos y Divisiones 
del Hospital. ' 

la. -Facilitar la ejecución de los programas de' ens'ef.ianza e in 
vestigación y supervisar el desarrollo de los m~smos. 

COMITE DE DOCENCIA E INVESTIGACION (Fuera de nivel) 

FUNCIONES: 

d becas Y emitir opinión fundada 1.- Recibir las solicitudes e 
al respecto. ' 

·1 s becarios en los distintos servi 2.  Coordinar la labor de o de sus tareas y la utiliza 
cios facilitando el desempeño establecimiento aplicables al 
ción de la disponibilidad del 
terna, objeto de' la beca. 

a evaluar la ta::ea re~lizada por 3.- Proceder simultáneamente con los respect~vos d~rectores de
cada becario, juntamente 
becas. 
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4.- Colaborar con el Director de la Unidad Hospitalaria u otras 

autoridades que designen las Universidades- en la realiza _ 
c~on y coordinación de las actividades doc~ntes que se desa 
rrollan en el Hospital. 

5.- Elaborar los planes que resulten aplicables para la activi
dad docente. 

6.- Colaborar en la organizac~on y planificación de todos los 
cursos teórico-prácticos para graduados que se realicen en
el Hospital. 

7.- Programar y coordinar publicaciones especializadas del est~ 
blecimiento. 

8.- Promover y coordinar las tareas de investigación en el Hos
pital. 

9.- Programar y coordinar investigaciones interdisciplinarias a 
nivel hospital~rio. 

lO.-Entender en .la supervisión y coordinaci6n de 
Médicas que actúan en el Hospital. 

ESTRUCTURA: 

l. Subdirector Médico 
2. Subdirector Administrativo 
3. División Despacho 
4. Secci6n Servicio Religioso Pastoral 

1.- SUBDIRECTOR MEDICO 

FUNCIONES: 

las Residencias 

1.- Asistir al Director en el área de s1;1 co~petencia, reempla 

zándolo en casos de ausencias trans~tor~as. 


. . . , or ausencia definitiva del Director2. Asum~r la D~recc~on P 1 urso'correspondiente.
hasta tanto se llame a conc . 

. t Y programación de las activi
3.- Intervenir en el planeam~en o 


dades de las dependencias a su cargo. 


las actividades técnico-mé . r y evaluar4.- Asesorar, superv~sa . cargo.dicas de las dependenc~as a su 
. Asesor Técnico Adminis - 1 

¡ 

Secretario del ConseJo5. - Actuar corno I 
trativo. // •. 

l. 

I 

, 
r 

--~---------~----~~~~ 



ESTRUCTURA: 

1.1 Departamento Medicina 
1.2 Departamento Cirugía 
1.3 Departamento Diagnóstico \" Tra~-m' 

-	 _' <...Q 1entO
1.4 Departamento Area de Urgencia
1.5 Departamento de Enfermería 
1.6 División Area Programática 
1.7 Divisi6n Consultorios Externos 
1.8 Un~dad Coordinación Arance1amiento 
1.9 Un1dad'Promoción y Protección 
1.10 Unidad Anestesia 
1.11 pepartamento T~cnico 

1.1 DEPARTAMENTO t-lEDICINA 

FUNCIONES: 

l. 	Coordinar las actividades que se desarrollan en el área a su 
c.argo, as'í como su relaci'ón con otras áreas de atenci'ón médi 
ca. 

2. 	Decidir en la internación programada y/o de urgencia 'de pa 
cientes, asignando prioridades de acuerdo al listado que le
fuera presentado oportunamente por los Jefes.de las Especia
lidades. 

3. 	Arbitrar seg.ún normas de atención médica, en casos de deriva 
ciones intra o extrahospitalarias d'e paciéntes internados 0
ambulatorios. 

4. 	Determinar juntamente con el Jefe de Departamento de Consul
torios Externos 'la fijación de d,ías, horas y turnos de aten
ci'ón en los mismos, de la;:;. especialidades de su Departamento•. 

5. 	Integrar el Comit~ Aseso: ~~cnico Adm~nistrativo.y c~~aborar 
en los programas del Com1te de DocenC1a e Invest1gac10n. 

6. 	Proponer y estudiar la modificación de las normas de atención 
m~dica del área de su competencia y coordinar los Comit~s al 
efS'!cto. 

ESTRUCTURA: 

1.1.1. División Neum,ptisiología 
1.1.2. División Cl·ínica M~dica 
1.1.3. Sección Cardiología 
1.1.4. Secci6n psiquiatria ,

1a1.1.5. Sección Gastroenterolog
1.1.6. Secci'ón Neurología 
1.1.7. ~~c~A6n Dermatología 
1", .1. 8. Se'cdi6n pediatría 

http:Jefes.de
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. 1.1.1- División Neumotisiología 

PUNCIONES: 

1.- ~articip~r ~e la atención médica directa de los pacientes de 
ar~a, as~st7e.ndo en consulta médica a los profesionales que
as~ lo requ~eran. 

2.- Intervenir en la elaboración y modificación de las normas de 
admisión y egreso, y de atención ambulatoria de la División
fiscalizando su cumplimiento e integrando los Comités resoec 
tivos. 	 ~ 

3.- Proponer al Jefe de Departamento la internación programada 
y/o urgencia de los pacientes asignando prioridades de acuer 
do al listado que le fuera presentado oportunamente por los= 
Jefes de las especialidades. 

4.- Organizar las reuniones anátomo-cl.ínicas en todos los temas
vinculados con su especialidad. 

5.- Asistir o hacer ~istir a los médicos de su área en las au 
tops.ias de los paC'ientes fallecidos en el sector a su cargo. 

6.- Autorizar la implementaci'ón de nuevas técnicas de atención,
diagnóstico y tratamiento que mejoren la calidad de las pre~ 
taciones brindadas. 

7.- Mantener permanentemente informado"al Jefe;de Departamento 
de su -área sobre las actividades y programas que se desarro
llan en el sector. 

ESTRUCTURA: 

- Unidad-Internaci~n 

- Unidad Internación
. 	 . ' ., 
_. Un~dad Internac~,on 


- Unidad Internación 

- Secci'ón Asistencia' Respiratoria 

- Sección Fisi¿patologia Respiratoria 

- Sección Endoscopía 


- Unidad Internación 

FUNCIONES: 

l. 	Organizar el funcionamient~ d7 la Unidad ad's~ cargo conthro 
lando el cumplimiento de tecn~cas y proce ~m~entos que acen 
a la atención médica. 

2. 	Intervenir integrando los Comités respectivos, en la elabor~ 
ción de las normas de admisión y .egresos y fisca"lizar su cum 

/1 .• 
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plimiento • 

. 
3. 	Autorizar las altas de los pacientes internados en la Unidad 

a su cargo. 

4. 	Asis~ir o hacer asistir a los médicos de su Unidad a las au
tops~as de los pacientes que hubieran fallecido. 

s. 	Organizar las reuniones anátomo-cl,ínicas de su Unidad en to 
dos los temas de su especialidad. ' 

6. 	Fisc':,~izar la conf7cci:ón ~e las historias cl,ínicas y la eva
luac~on de los pac~entes ~nternados en su Unidad, supervisan 
do las prestaciones médicas y de enfermer~a. 

- Secc~ón Asistencia Respiratoria 

FUNCIONES: 

l. 	Organizar el funcionamiento del sector a su cargo. 

2. 	Fiscalizar el cumplimiento de la metodología a seguir en 10
que hace a t.écnicas y procedimientos de atención m.édica espe 
.cializada en el ámbito de sU,competencia. 

3. 	Autorizar la derivaci~n de los pacientes internados a otros
sectores de atencipn médica del establecimiento cuando su es 

-tado lo permita. 

4. 	Atender las consultas que le fueran solicitadas por otros 
sectores de atenci'ón médica, asesorando en todos los asuntos 
vinculados con laespe'cialidad, e interveJlir en la formula 
ción de planes terapéuticos espec.íficos de su área. 

5. 	Intervenir en la organización de las reuniones anátomo-cldni 
cas en todos .los temas vinculados con la especialidad. 

6. 	Autorizar, previo conócimiento de su Jefe inmediato, la im 
plementación de nuevos procedimientos y métodos de diagnósti 
co y tratamientos espec,íficos de su área que mejoren la cali 
dad de las prestaciones brindadas. 

- Secci'ón Fisiopatolog.ía Respiratoria 

FUNCIONES: 

l. 	Organizar el funcionamiento del sector a su cargo. 

2. 	Realizar el estudio de los pacientes derivados por los secto 
res finales de atenci'ón médica a trav,és de procedimientos , 

/ / .. 
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diagnó~ticos, te~die~~es a evaluar su función pulmonar (espi
rometrJ..a, deterrnJ..nacJ..on de gases en sangre, ect.). 

3. 	Intervenir en la organización de las reuniones anátomo-cl.íni
cas con todos los temas vinculados con su especialidad. 

4. 	Autorizar, previo conocimiento del Jefe inmediato superior,la 

implementación de nuevas técnicas y métodos tendientes a me _ 

jorar la calidad de las prestaciones. 


- Sección Endoscopía 

FUNCIONES: 

l. 	Organizar el funcionamiento del Sector a su cargo. 

2. 	Intervenir en la elaboraci',ón y modificación de las normas téc 
nicas de atenci'ón médica propias de su ,área e integrar los 
Comités creados al efecto. 

3. 	Establecer en colaboración con su Jefe inmediato superior, la 
metodología a seguir en lo que hace a técnicas y procedimien
tos endosc,ópicos, normatizando su aplicaci:ón de acuerdo al ca 
so y asegurando ,su cumplimiento. 

4. 	Realizar los procedimientos ,de ,diagnóstico de su especialidad 
(Broncoscopías i broncograf.ías, e1;c.). a los pacientes que con
curren a la consulta ambulatoria y/o que se. encuentren hospi
falizados y le fueren derivados por los se9tores finales de 
atención médica del establecimiento. ' 

5. 	Atender las consultas solicitadas por,ot~os sectores del est~ 
blecimiento, asesorar en' todos los asuntds vinculados con su-

o especialidad y colaborar con las distintas. :áreas de atenci'ón
médica en la formulación de los diagnósticos cl·ínico-radiol'Ó
gicos. 

1.1.2 - División Cl·ínica "Médica 

FUNCIONES: 

l.-Participar de 'la atención médica ~i:ecta de los pacientes de
su 'área asistiendo en consulta medJ..ca a los profesionales en, 	 ,.
los casos cl·íni90s que asJ.. 10 requJ..eran. 

2. 	Intervenir en la elaboración Y modif{cación de las normas de
admisión y egreso, y de atenc~ón ambulatoria de.l~ Divisi'Ón. 
fiscalizando'su cumplimiento J..~tegrando los CornJ..tes respectJ.. 
vos. 

// ... 
.... 
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3. 	O:ganizar las reuniones anátomo-cl·ínicas en todos los temas _ 

v~nculados con su especialidad. 

4. 	Asistir o hacer asistir a los médicos de su • 1 t 
sias de los pacientes fallecidos en el tarea en as au °Esec or a su cargo. 

5. 	A~tor~za: la implementación de nuevas técnicas de aterición, 
d~agnost~co y tratamiento que mejoren la calidad de.las pres
taciones brindadas. 

6. 	Mantener permanentemente informado al Jefe de Departamento de 
su área sobre actividades y programas que se desarrollan en 
el sector. 

- Unidad Internación 

FUNCIONES: 

l. 	Organizar el funcionamiento de la Unidad a su cargo controlan 
do el cumplimiento de técnicas y procedimientos que hacen a = 
la atención médica. 

2. 	Intervenir integrando los Comi~és respectivos, en la elabora
.ción 	de las normas de admisión y egresos y fiscalizar su cum
plimiento. 

3. 	Autorizar las altas de los'paciepte;; internados en la Unidad
a su cargo. 

4. 	Asistir o hacer asistir a los médicos de su Unidad a las au 
topsias de los pacientes que hubieran fallecido. 

5.• 	 Organizar las reuniones anátomo-cl1ínicas' de su Unidad, en to
dos los temas de su especialidad. 

6. 	Fiscalizar la confecc~ón de. las historias clínicas y la eva 
.luación de los pacientes internados en su Unidad, supervisan
'do las prestaciones médicas y de enfermería. 

1~1.3 a 1.1.8 

- Secciones Cardiolog-ía, psiquiatría,Gastroenterología, Nec.rolo


gía Dermatología Y Pediatría corresponden las'funciones de 
Sec~ión Especialidad con Internación y Sección Especialidad 
sin Internación. 

- Sección Especialidad con Internación 

FUNCIONES: 

l. 	Atender o hacer atender. a los p~cientes de su especialidad
(Sector Internación y/o Consultorios Externos) y las cODsul

/1· 	... 
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tas solicitadas por otros sectores del establecimiento y ase
sorando en los asuntos referentes a su especialidad. 

2. 	Autorizar las altas de los pacientes internados en la Sección 
a su cargo. 

3. 	Asistir o hacer asistir a los médicos de su Sección a 'las au
topsias de los pacientes que hubieran fallecido. 

4. 	Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la eva 
luación de los pacientes internados en su Sección supervisa.!! 
do las prestaciones médicas y de enfermer.ía. ' 

~ 
1 
j Sección Especialidad sin Internación 

FUNCIONES: 

l. 	Atender o hacer atender a los pacientes que requieran de su 
especialidad y que concurren a la censulta ambulatoria y las
consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento
y asesorando en los asuntos referentes a su especialidad. 

2. 	Asistir o hacer asistir a los médicos de su Sección a las au
t~psias de los pacientes que hubieran fallecido. 

3. 	Organizarlas reuniones anátomo:-clínicas en todos los temas 
de su éspecialidad. 

4. 	'Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención 
f 	 médica ambtflatoria desarrollada .por su especialidad, atendien 

do en la atención, en los ~ias, horas y turnos que se hubie ~ ran determinado en coordinación con,el Jefe de Departamento 
Medicina. 

1.2 DEPARTMIENTO CIRUGIA 

FUNCIONES: 

l. 	Coordinar las áctividades que se desarrollan en el área a su 
cargo, así como con otras áreas de atención médica. 

2. 	Supervisar el cumplimien~o.~e las normas de atención médica'. en lo referente a la adm1s10n-y egreso de los pacientes en 
los sectores de internación de su -área.

3. 	Decidir en la internación programada y/o de urgencia de pa 
cientes, asignando prioridades de acuerdo al listado que ~e
fuera presentado oportunamente por los Jefes de las espec1a
lidades. 

/ / .. 
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4. 	Evaluar y supervisar el cumplimi

g~ir,en 10 que hace a técnicas yento de la metodología a se
rurg~cos. procedimientos médico-qui 

5. 	Arbitrar según normas de atencióh m-d' 
ciones intra-extra hospitalarias e 1ca en caso de deriva 
ambulatorios. de pacientes internados o 

6. 	supe:visa: el cumplimiento de las
func~onam~ento de los quirófanos normas en 'lo que hace al 

• 
Analizar y decidir sobre priorid'd d 1 ' 7. ~aciones que le fueran presentada es e os l1stados de opebi fes de los distintos sect d os o~ortunamente por'los Je

ores e su area. 

8. 	Integrar1 el Consejo Asesor Técni. , ~ 
k o - Adm'1n~s'trat'~vo y co1a bo ' 

,~ar en os programas del Comite Be Docencia e Investigación. 

9. 	Proponer y estudiar la modificación de las normas' de aten
c~ón médica del área de su competencia y coordinar los Comi
tes creados al efecto. 

ES1'RUCTURA : 

... l.:,!.l 'Divisi:ón Cirugía Torácica 

Divisi6n Cirugía General
1.:!.2 
Unidad 	Traumatología y OrtOPedia1.:!·3 

1.;!.4 	 Unidad ,Internac~ón 

Sección Ginecolog~a
1.~.5 
Secci'ón- Oftalmolog.ía1.~.6 
Sección Otorrinolaringologia1.~.7 
Secci'pn Odontología1.~.8 
Secci',ón Urología1.:>.·9 

l.~.l 	 División Cirugía Torácica 

FUNCIONES: 

T. 	Controlar el cumplimiento de téQhicas y procedimientos que 
hacen a ,la atención médica en e¡ sector a su cargo. 

2. 'Participar d'e la atenci'ón médicq directa de los pacientes de 
su ~rea y asistir en consulta a los profesionales en los ca
sos, clinicos-quir.úrgicos que as.l, lo requieran. 

3. 	Organizar las reuniones anátomo-:cl·ín"icas en todos los temas
de su especialidad. 

4. 	Fiscalizar 'el cumplimiento de lq metodología a seguir en 10
que hace a técnicas Y procedimi~ntos quir.úrgicos, 'así como 
también el funcionamiento de lo~ quirófanos, 

/ / .. 
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.stir O hacer asistir a los médicos de su área a las autoE 

.: 	 e5. 	As~s dI'os pac~entes que hubieran fallecido en el sector a-
s~acargo. 
su 	' 


trolar el 1"

6. 	CO~ulatoria d~~~~r~~t:~~o de las norm~s ~e atención médica 

amCatención d 1 C por.su espec~al~dad entendiendo en-
la~urnos qu~ :e ~~bi~~:~l~Otr~os.Externos en los días, horas

,y 1:' 	 e erm~nado. 

Divis~ón Cirugía General
1.2.2 


NES
FUNCIC : 

ltrolar el cumplimiento de 't'écnicas y procedimientos que 
1 • C011 a 1 t . , 'd'haren a a enc~on me ~ca en el sector a su cargo. 

2. 	pai~icipar ~et~a datención médica directa de los pacientes de 
su area, as~s ~:n.o en c~n~ul~a médica a,los profesionales 
en los' casos cl'~n~cos-qu~rurg~cos que as~ 10 requieran. 

3 	 O Janizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas
• dr-su especialidad.

e 	 , 

4. 	FiJcalizar e~ cumplimiento de la metodología a seguir en 10
q j hace a becnicas y procedimientos quir:úrgicos, as,í como 
t~)\\bién, 'el 'fu~cioncimieI?-to de los quir,ófanos. 

S' A jstir y,.hacer asistir a los m~dicos de su área a la autop
,., ~j de los pacientes que hubieran fallecido en el sector a 

s~C" 
su 	cargo. 

C ~trolar el'cumplimiento de,las normas ,de atención m~aica 
'6. ~;ulatoria desarrollada por'su especialidad, entendiendo en 

1 atención de los Consultorios Externos en los días, horas
,yafurnos que se hubieran d-eterminado • 

.::idir la' internaci:ón programada de pacientes asignando 
7. 	De~oridades seg~n patología, de acuerdo al listado que le 


prjra presentado oportunamente por los Jefes de Unidad y/o 

fu( . '" d e Espec~a ' l' d des.
~c~on 	 ~ a . 
Se( , 

Unidad Traumatología y ortopedia: corresponden las fun 
1.2.3 	 ciones de Unidad Especialidad con Internación • 

.j Especialidad con Internaci'ón 
Unidal 

FUNCI~: . 
prioritario a los pa- ander y hacer atender con carácter especialidad (Sector I~1. 	A~entes asistidos en la Unidad de ,su 

c~,. 	 l' E t ) y las consultas solici 
tefnacion y/o ConsU tor~os x ernos 


/ / .. 
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tadas por o~ros sectores del establecimiento asesorando 
todos los asuntos referent 1 	 en# 	 , 

es 	a area de su competencia. 

2. 	Asistir y hacer as~stir a los médicos de su Unidad a las au
topsias de los pac~entes fallecidos en el sector a su cargo. 

3. 	Autor~z~r las altas de los pacientes internados a la vez que
espec1f~ca en las Historias Cl.ínicas el 	motivo de las mismas 
y estado de los pacientes al egreso • 

.4. 	Organizar las reuniones anátomo-cl·ínicas en todos los temas
de su especialidad. 

5. 	Colaborar y asesorar al Jefe de Departamento de su ,área en _ 
lo que hace a la internaci'ón programada de paciente's' de su _ 
especialidad. 

6. 	Entend~r en la aten<?i:ón. ~e' los días, horas y turnos que se _ 
determ~ne~ en coord~nac1'on con el Jefe de Departamento de 
Consultor~os Externos y el Jefe de la 'Secci'ón Cirugía y/o es 
pecialidades del mencionado Departamento. 

1.2.4 Unidad Internación 

FUNCIONES: 

l. 	Organizar el funcionamiento de la Unidad a·su cargo, contro
lando el cumplimiento de.técnicas y procedimieñtos que hacen 

'a la atención médica. 

2. 	Fiscalizar elc1..1mplimiento de la metodología .a: se,guir en 10
1.
r que hace a· técnicas y procedimientos quir,úrgicos en el 'ámbi

to de su competencia. 

3. 	Intervenir integrando los .C·omit·és respectivos en la elabora
ción y modificación de las normas de admisi.én y egreso, fis
calizando su cumplimiento. 

4. 	Asistir o hacer asistir a los médicos de la Unidad a las au
topsias de los pacientes fallecidos en el sector a su cargo
y asegurar que los certificados de defunción-sean extendidos 
de acuerdo a las reglamentaciones vigentes. 

5. 	Autorizar las altas de los pacientes internados a la vez que 
especificar en las Historias Clínicas' el motivo de las mis 
mas y estado de los pacientes al egreso. 

6. 	Organizar las reuniones anátomo-cl'ínicas en todos los temas
de su especialidad. 

/ / .. 
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1.2.5 a 1'.2.9 

- Secciones Ginecología, Ofta1mo10g{
" U 1 ' 	 ..... a, Otor~ino1aringo10gía, Odonto1~g~~ y ro og~a: corresponden las func~ones de la Sección Es

P7:~a1~dad con Internación y Sección Especialidad sin Interna = 
c~on. 

- Sección Especialidad con Internación 

FUNCIONES: 

',l. 	Atender y h~ce: atender a los pacientes asistidos en el sector 
de su espec~a1~dad, ~S~ctor Internaci~n ,y Consultorios Externos) 
y.las consultas sol~c~tadas por otros sectores del estableci 
m7en~0, asesorando en todos los asuntos vinculados con su espe 
c~al~dad. 	 

2. 	Autor~z~r las altas de los, pacientes internados en su secci'ón
espec~f~cando en las Historias Clínicas el motivo de las mis 
mas y estado de los pacientes al egreso. 

3. 	Asistir y hacer asistir a los médicos de su Sección a las au 
topsias de los pacientes fallecidos en el sector a su cargo y
asegura que los certificados de defunción sean extendidos de 
acuerdo a las reglamentaciones vigentes. 

4. 	Participar en la organizaci'ón de las reuniones anátomo-c1:íni 
cas de los tem~s de su especialidad. 


- Secci.ón "Especialidad sin Internaci:ón 

FUNCIONES~ 

1 •.	Atender y hacer atender a los pacientes que requieran de su es 
pecia1idad y'que concurren'a la consulta a~bulatoria y las con 
su1tas solicitadas por otros sectores del establecimiento, a~e 
sorando en todos los asuntos vinculados con su especialidad. 

2. 	Controlar el cump1imi~nto de técnicas y procedimientos quir,úr
gicos que hacen a la atención médica en la Sección a su cargo. 

3. 	Participar en la organizaci'ón de las reuniones anátomo-c1íni 

cas de los ternas de su especialidad. 


4. 	Asegurar y controlar el seguim~ento a~bu1atorio.de ~os pacien
tes de su especialidad que hub~eran estado hosp~ta1~zados, so

'licitando 	su reinternación en aquellos casos en los que, por 
las caracter~sticas del tratamiento a seguir asi lo requieran. 

http:a~bu1atorio.de
http:Secci.�n
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1.3 DEPARTP&ffiNTO DIAGNOSTICO y TRAT~J1IENTO 
. 

FUNCIONES: 

l. 	Coordinar las actividades que se desarrollan en el área de su 
competencia, asi como su relación con los sectores finales de 
atención médica, (ej. Departamento de Consultorios Externos, 
Departamento Area de Urgencia, etc.). 

2. 	Supervisar y evaluar el cumplimiento de la metodología a se 
guir en 10 que hace a t €cnicas y procedimientos. 

3. 	Proponer y estudiar la modificación de las normas 'de atención 
de1~rea de su competencia, a través de los Comités creados 
al efe.c:to. 

4. 	Establecer juntamente con los Jefes de Departamento, ,la fija
ción de d.ías, horas y turnos de atenci:ón a los pacientes. 

5. 	Decidir en cuanto a la atención de urgencia en el sector a su 
cargo. 

6. 	~ntegrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo y colaborar 
en los programas del Comité de Docencia e Investigación. 

ESTRUCTURA 

1.3.1 Divisi'ón Farmacia 
1.3.,2 Divisi:ón Pato10g,ía . I 

1.3.3 Divisi'ón Radiodiagn,óstico 	 - ¡ 

, 
1.3.4 Divisi;ón Laboratorio Análisis C1\ínicos 
1.3.5 Unidad Hemoterapia 
1.3.6 Secci'ón Kinesio10gía Y Terápia F!Ísica 

1.3.1 División Farmacia 

FUNCIONES: 

, normas las fórmulas farmacéu
1. 	Preparar y hacer preparar slegun controlar su estricto cump1i

ticas oficiales y magistra es Y 
miento. 

- las prescripciones mé~ic,as que in, 
2. 	Preparar y hacer preparar b b' . reg~s 

S icotrppicos o ar ~tllr~cos y _vo1ucren estupefacientes, 

trar el movimiento diario de los mismos~ 


r soluéiones parentera1es y contro1~r 
3. 	Preparar y hacer prep~r1~ . 'n de inyectables Y otros mater~~ 

las acciones de ester~ ~zac~o 

les de aplicaci,ón medicinal. 




j 

' 

/ / .. 
4. 	Realizar y fiscalizar las ~areas d 

L.· '. 	 e control de est 'l'd d1as determJ.nacJ.ones de actividad ~ 	 erJ. J. a v
-	 es r:armacológJ."cas y de p" ,.nos, en I os preparaaos eue se e~e . , 	 _J.roge

cia. 	 - ... Ctuan en la oficina de farma 

5. 	Controlar el abastecimiento de gases d""
b t) 	 me J.cJ.nales (oxígenocar ano, e c. y asegurar su racional di t °b ". ' 

los sectores de atención médica del esta~lrJ..u~J.on en todos 
las 24 horas del día. 	 eCJ.mJ.ento, durante

6. 	Confeccionar el pedido de drogas, medicamentos 
diográfico. 	 y material ra

7. 	Supervisar las tareas de es~erilizaci'ón y los controles ca 
rrespondientes de ~os materJ.ales procesados en la Central de
Esterilización, baJO su dependencia. 

ESTRUCTURA: 

- Secci',ón Droguer,ía 

- Sección Esterilización 


Sección Droguer~a 

FUNCIONES: 

l. 	Organizar el funcionamiento de la Sección a su cargo. 

2. 	Proponer al Jefe del Sector Farmacia las medidas tendientes a .. . asegurar en ,la forma mas racional posible la provisi,ón y dis
tribución de drogas, medicamentos, material radiográfico, etc. 

3. 	Registrar y controlar el movimiento de alcaloides y sicotró 
picos ajust,ándose a lo establecido por las, Leyes Nros. 17.818 
Y 19.303 respectivamente. 

4. 	Mantener permanentemente actualizado el registro de las fe 
chas de vencimiento de las especialidades farmacéuticas, reac 
tivos, etc. 

Secci:ón Esterilización 

,FUNCIONES: 

l. 	Realizar y hacer realizar con carácter prioritario el proce 
samiento de materiales, instrumental y equ~pos requeridos en
las áreas criticas. 

2. 	Controlar y hacer controla: la recepción y posterior distri 
bución de los materiales, J.nstrumental y equipos a procesar 
en la Secci,ón a su cargo. 

/ / .. 
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3. 	Participar en la.~lab~~~ción y modificación de las normas téc

nicas y de atenc~o~ ~eQ~ca propias de la Sección a su 	cargo, 
e integrar los Com1tes -creados al efecto. 

4. 	Controlar el estricto cumplimiento de las normas de seguridad
que hacen al uso de los equipos de esterilización e intervenir 
en la modificación de las mismas. 

1.3.2 División Patolog.ía 

FUNCIONES: 

1. 'Realizar y hacer realizar exámenes anátomo-pato1'ógicos de ma 
terial humano, autopsias, exámenes macro y micro'scópicos de 'Ór 
ganos , tejidos y l,íquidos orgánicos y asegurar la obtención de 
muestras de las zonas más convenientes para facilitar su ade 
cuada preparaci-ón. 

2. 	Atender y hacer atender las consultas solicitadas por otros 
sectores del establecimiento, asesorar en todos los asuntos 
vinculados con su especialidad y colaborar en la formulación 
clínico-quir,úrgica en los sectores de -atención médica del es
tablecimiento. . 

'3. 	Controlar la recepción y el registro del material para biop
sias (tejidos, l.íquidos orgánicos, etc.) y asegurar que la, en
trega de los protocolos se efectiyic~n dentro de los plazos es 
tablecidos. 

4. 	Realizar e interpretar los-exámenes de patología pertenecien 
tes a los pacientes que'se asisten en el sector internación y
en los consultorios externos del establecimiento. 

5. 	Intervenir en la organizac~9n de las reuniones anátomo-clíni 
cas en todos los temas vinculados con su especialidad. 

6. 	Integrar los Comités de Tejidos y Tumores d~l establecimiento
y participar en la elaboración de programas que hacen a temas-
de su especialidad. 

ESTRUCTURA 

- Secci:ón citología 

Sección Citología 

FUNCIONES: 

1 ~: , 

l. 	Controlar la recepción y el ~egistro de~ material cito1ógic~ 
verificando la calidad del m~smo asegurando que la entrega e
los protocolos se efectivicen en los plazos establecidos. 

/ / 	.. 
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2. 	Realizar y hacer realizar l~s 7studios de diagnóstico citoló

gico de las distintas espec~al~dades médica-quirúrgicas. 

3. 	Realizar e interoretar los estudios de d;ag o' .' 't l' . , t . -	 • n s~~co c~ o og~ 
cos, per enec~e~tes a los pacientes y confeccionar los proto _ 
colos pertenec~entes a cada'caso y asentar las conclusiones _ 
fisiopatológicas correspondientes.' 

1.3.3 Divis±ón Radiodiagnóstico 

FUNCIONES: 

1. 	Realizar y hacer realizar los estudios radiográficos simples
y especi.alizados (radiograflÍas seriadas, tomograf,ías, exáme 
nes radiológicos contrastados, etc.) a los pacientes interna
dos y de los que concurren a la consulta externa. 

2. 	Intervenir en la elaboración y modificaci'ón de las normas téc 
nicas y de atención médica propias de su área, e integrar los 
Comités creados al efecto. 

3. 	Atender y hacer atender las consultas solicitadas por otros 
sectores del establecimiento, asesorar en todos los asuntos 
vinculados con su especialidad y colaborar en la formulación
de los diagn.ósticos cl~ínico-radiol'ógicos en los sectores de 
atenci'ón médica del establecimien.to •. 

4. 	Controlar la recepci'ón de solicitudes de t'll:rnos y asegurar 
que la entrega de' los estudios radiol.ógicos ·se efectúe dentro 
de los plazos establecidos. 

5. 	Realizar e interpretar los ex.ámenes de diagnóstico de los es
tudios pertenecientes a los pacientes que se asisten en el ' 
sector internaci.ón y en los consultori-os externos del estable 
cimiento. 

6. 	Intervenir en la organización de las reuniones. an~tomo-cl'íni
cas en todos los ternas vinculados con su espec~al~dad. 

1.3.4 Divis ión Laboratorio Análisis Cl¡ínicos 

FUNCiONES: 
, 

1. 	Preparar y hacer preparar los reactivos ce laboratorio, clon 
trolando el cumplimiento de las-normas en 10 que hace a a e
laborac~ón, pureza, almacenamiento y fecha de vencimiento de-
los mismos. 

2. 	Controlar la recepción, efectu~nd~ las extr~ccion(es de mai~ : 
rial biol,ógico, se.gún caracter,~st~cas del m~smo sangre, ~ 

'.. / / .. 

I 
! 

, 
I 

I, 

i 
I 
j' 
1, 

I 

11 

l' 
.' 
'i 

• 

I 
! 

http:internaci.�n
http:establecimien.to


I 

i 

' 

. 

• 

. 

/ / .. 

quido cefalorraquídeo, exudados, material fecal, orina etc.}. 


3. 	Participar en la realización de los estudios de diagnóstico _ 

de laboratorio, asistiendo en las consultas técnicas solicita 

das por otros sectores del establecimiento v asesorando en 
todos los asuntos vinculados con su especiaÍidad. 


4. 	Establecer la metodolog&a a seguir, en lo que hace a t,écnicas 

y.procedimientos de diagnóstico de laboratorio y co~trolar el 

cumplimie~to de los mismos. 

5. 	Intervenir en la organizacJ.pn de las reuniones' anátomo-cl,íni

cas en todos los temas vinculados con su especialidad. 


6. 	Autorizar, previo conocimiento del Jefe inmediato superior la 

implementación de nuevas técnicas y métodos de diagnóstico de 

laboratorio que mejoren la calidad de las prestaciones brin 

dadas. 

ESTRUCTURA 

Uriidad Microbiología 
- Sección Bioquimica 
- Secci:ón Hemocitolog:ía I!

I¡Unidad Microbiolog~a 
I! ,FUNCIONES: 

I 

!l. 	Preparar y hacer preparar los reac~ivos PtaralredalizalrC~~pt~i = 

dios de diagnóstico de milicrobiolog·J.a, con ro an o.': 
 I 
rn1en.. to de las normas en lo que . hace a su elaboracJ.pn, pureza,. 	 ; I 
almacenamiento y fecha de venC1rnJ.ento. 	 l¡

I!2 •.Controlar la recepci,ón ~ efectuando la~ ex~::accion~: del mate
rial biol'ógico necesar10. para ~ la rea11zacJ.on de 1 estudios- I j 

de 	diagnóstico de microbJ.olog1a. 1: 
t ¡
; 1 . 

3 -Realizar y hacer realJ.~ar. los estudios de . diagnóstico. d por otrosde mi -
, 

i 

• crobiología atendiendo las consultas SOlJ.CJ.~~d~: los asuntos
sectores del establecim~en~o Y asesorar en , 
vinculados con su espec1alJ.dad. 

¡ 

. ," de las reuniones anátomo-cl'íni 4. 	Participar en la organJ.zac10n . l'd d 
cas en todo lo atinente a su especJ.a 1 a • 

I 

i 

1: 
ESTRUCTURA I 

Secci:ón Bacteriología TBC 

/ / .. 
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Sección Bacteriología TBC 

1. 	Realizar y hacer realizar los estud" d d" ~ " t 	 "01 ' ~ b l' lOS e ~agnost~cos de bac 
er~ og~a, ~u ercu OSlS; atender las consultas solicitadas 

por otros sectores del establecim;ento y t d1 t' 	 • asesorar en o os os 	asun os v~nculados con su especialidad. 

2. 	Participar en la"~lab~r~ción y modificación de las normas téc 
nicas y de ate~c~on med~ca propias del Sector a su cargo e ig
tegrar lo~ Comltes creados al efecto. 

3. Preparar ~os r~activos para realizar'estudios de diagnóstico
de bacter~olog,~a y controlar el cumplimiento de las normas en 
·l~ 9ue hace a su elaboración, almacenamiento y fecha de ven _ 
c~m~ento • ., 

4. 	Controlar se dé cumplimiento a la metodología establecida por 
la superioridad en lo que hace a técnicas y procedimientos de 
diagnóstico de tuberculosis.' 

Secci'ón Bioquímica 

FUNCIONES: 

l. 	Preparar y hacer preparar los reactivos para realizar estu 
dios de diagnpstico bioquímico, controlando el cumplimiento 
de las normas en lo que hace a su elaboración, pureza, alma 
cenamiento y fecha de vencimiento. 

2. 	Controlar la recepción, efectuando ~as extracciones del mate
rial biológico necesario para la realizaci'ón de los estudios
de !3iagnóstico' de Bioqu.ímica. 

3. 	Realizar y hacer realizar los estudios de diagnpstico de bio
química atendiendo las consultas solicitadas por otros secto

--res 	del establecimiento, asesorando en todos los asuntos vin
culados con su especialidad. 

4. 	Participar en la organización de las reuniones anátomo-cl,íni
cas en todos los ternas vinculados a su especialidad. 

Secci'ón Hemocitología 

FUNCIONES: 

l. 	Preparar y hacer preparar los r~ac~ivos para realizar est~
dios de diagnóstico de hemocitolog.~a, controlando. ~l cumpl~ 
miento de las normas en lo que hace a su elaborac~on, pureza, 
almacenamiento y fecha de vencimiento. 

2. 	Controlar la recepción efectuando las extracciones del mate 

/ / .. 
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rial.bio~óg~co necesario para la realización de los estudios
de d~agnost~co de hemocitología. 

3. 	Realizar y hacer realizar los estudios de d~ , t' de hemo't 	l' . .agnos ~co 
c~ o og~a atend~en~o.las consultas solicitadas por otros sec
t~res del establec~m~ento, asesorando en todos los asuntos 
v~nculados con su especialidad. 

4. 	Participar -en la organización de las reuniones anátomo-cl1íni
cas en todos los temas vinculados con su especialidad. 

1.3.5 Unidad Hemoter~pia 

FUNCIONES: 

l. 	Determinar y hacer determinar el grupo sanguíneo del dador y
del receptor de sangre, controlando su registro de acuerdo a
las normas existentes al respecto. 

2. 	Realizar y hacer realizar las pruebas de compatibilidad direc 
ta, grupo y factor de la sangre a transfundir. 

3. 	Realizar y controlar la realización de las tareas técnicas de 
obtenci6n de plasma, glpbulos rojos suspendidos, etc., de a 
cuerdo a los procedimientos correspondientes. 

4. 	Atender y hacer atender las consplt~s solicitadas por otros 
'sectores 	del establecimiento y asesorar en todos los asuntos
vinculados con su especialidad. 

5. 	Controlar la recepcipn y registro de pedidos de transfusiones 
y asegurar que las mismas se efectivicen dentro de los p~azos 
correspondientes. 

6. 	Intervenir en la organizac~on de las reuniones anátomo-clíni
cas en todos los temas vinculados con su especialidad. 

1.3.6 Sección Kinesiologla y Terá~ia F~sica 

FUNCIONES: 

l. 	Realizar y hacer realizar a los pacientes del sector interna
ción y/o consultorios externos las prestaciones de Kinesiote
rapia .. 

2. 	Practicar y hacer practicar a los pacientes internados y/o am 
bulatorios las aplicaciones de fis~oterapi~, incluyend~ la 
termoterapia, hidroterapia, rayos ~n~rarroJos Y ult:av~oletas 
ondas cortas y diatermia, iontofores~s, ~s~ de corr~ente gal
vánica, farádica, ondas sonoras Y ultrason~cas. 

/ / .. 
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3. 	Atender y hacer atender las consultas solicitadas por otros _ 

s:ctores del establecimiento y asesorar en todos los asuntos
v~nculados con su especialidad. 

r 

¡
4. 	Establece: en cola~oración con el Jefe inmediato superior la . 

1,
metodolo~~a a segu~r en 10 que hace a técnicas y procedimien
tos prop~os de su area y asegurar su cumplimiento. 

5. 	Intervenir en la elaboración y modificación de las normas téQ 

nicas e integrar el Comité creado al efecto. 


1.4 DEPARTAMENTO AREA DE URGENCIA 

FUNCIONES: 

1. 	Coordinar las actividades que se desarrollan en el área a su
cargo, asi como su relación con los restantes sectores del es 
tablecimiento (Departamento de Servicios Centrales de Diag = 
nóstico y Tratamiento, Consultorios Externos, etc.). 

l. 'Supervisar el cumplimiento de las normas de atención médica
que se desarrollan en el área· de, su dependencia. 

3. 	Arbitrar, según. normas de á tención médica, .en casos de deriva 
ciones intra o extrahospitalarias" de ·pacientes que fueran a
sistidos en el sector de Urgencia y/o de otros sectores del 
establecimiento en caso de urgencia temporaria de los directa 
mente responsables. 

4. 	Analizar y proponer la modificaci'ón de las normas de atención 
médica del '~rea de su competencia. 

5. 	Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo y colaborar 
con el Comité de Docencia e Investigaci,ón. 

, ESTRUCTURA: 

- .Úriidad Guardia del Día 

..;.. Sección Ter~pia Intensiva 


ynidad Guardia del Día 

E,UNCIONES: 

1. 	Atender y hacer atender durante las 2~ h~ras a los.pacientes 
que solicitan atención médica domicil~ar~a y/o que concurren 
al sector de urgencia, as! como también a aque~lo~ que se en -
Cuentran hospitalizados Y que por las caracter~st~cas del caso 

J/ .• 
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O por su.extrema gravedad requieran de cuidados
enfermer~a en forma continuada. 	 médicos y de 

2. Realizar la visita de todos los s t " 	 1 : 
tablecimiento en ausencia de los ec °fre7 de ~nternación del es 

;: 

, 
! 

I 

pro es~onales d" t 
responsables y mantener estricta vi i " ~rec amente 
que por las características del ca g laI3c~a de.~os pacientes 

so as~ lo eX~Jan. 

3. Informar al Jefe del Area de Urgencia . . 
a la autoridad policial de todos 1 y comun~car de inmediato 

el Departainento de suá~ea y que ha~s ca7~s q,;e 7e asisten en

dentes y lesiones, traumatismos o en~~ s~dOdv.~ct~mas de acci 
accidentes o hechos delictuosos. rme a es causadas por 


4. 	Registrar y hacer registrar en los libros de guardia las acti 
vidades cumplidas, así corno las novedades surgidas durante el 
desarrollo de sus funciones. 

5. 	Comprobar los fallecimientos que se produzcan en el sector In
ternación del establecimiento en ausencia de los f' 
directamente responsables. 	 pro es~onales 

6. 	Extender los certificados de defunción de los pacientes inter
nados fallecidos durante el desarrollo de sus funciones. 

Secci.ón Terapia Inte,nsiva 

FUNCIONES: 

l. Organizar el funcionamiento del sector a su· cargo. 

2. 	Fiscalizar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo 
que hace a t~cnicas y procedimientos de atención médica espe 
cializado en el ~mbito de su competencia. 

3. Autorizar la derivación de los pacientes internados a otros 
sectores de atención médica del establecimiento cuando su esta 
do lo permita. 

4. 	Atender 'las consultas que le fueran solicitadas por otros sec
tores de atenci'ón médica, asesorando en' todos los asuntos vin
culados 'con la 'espe'cialidad, e intervenir en la formulaci.ón de 
planes terapéuticos espec.Íficos de su ,área. . 

5. 	Intervenir en la organización de las reuniones anátomQ-clíni 
cas en todos los temas vinculados con la especialidad. 

6. 	Autorizar, previo conocimiento de su Jefe inmediato, la imple
mentación de nuevos.procedimientos Y métodos de diagnóstico y
tratamiento espec~ficos de su área que mejoren la calidad de 
las prestaciones brindadas. 

/ / .. 
,. 
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1.5 DEPARTA!1ENTO ENFER11ERIA 

f!INCIONES: 

l. 	organ~zar y dirigir el Servicio de Enfermer.ía a su cargo, de 
ac~e~~o ~ ~as normas establecidas, y a las necesidades del _ es 	a ec~m~ento y de la comunidad. 

2. 	Conf~ccionar el programa de actividades d 
perv~sar su cumplimiento. 	 e enfermería y su 

3. 	Mantener actualizados los manuales de ' 
tos de Enfermer.ía. 	 t,ecnicas y procedimien 

ESTRUCTURA: 

1.5.1 División Enfermer-ía 

1.5.1 División Enfermer:ía 

FUNCIONES: 

l. 	Reemplazar al Jefe de Departamento en todas sus funciones. 

2.-~sistir al Jefe 'del Departamento en la -organización de olas 
areas de su competencia. 

3. 	Dirigir y controlar las funciones de los Encargados de Enfer 
mer,ía. 

ESTRUCTURA: 

- Unidad Supervisor Enfermer,ía 
- Sección Encargado de Enfermería 

Unidad Supervisor Enfermeria 

PUNCIONES: 

l. 	Supervisar y evaluar las funciones del personal de Enferme 
roÍa, manteniendo al día los informes de su rendimiento. 

2. 	Participar en la confección del programa de actividades de 
enfermer,ía. 

3. 	Capacitar a los encargados/as de enfermería en los princi
pios de la buena organización. 

Sección Encargado de Enfermer,ía 

PUNCIONES: 

l. 	Organizar y dist~ibuir las tareas de enfermeria correspon 
/ / .. 
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diente a su Sector. 

2. Supervisar el correcto cumplimiento
to de Enfermería. 	 de técnica: y procedimien

3. Recibir, almacenar y distribuir 1 . 
dicamentos, y asegurar su correctoos mater~ale~, . equipos y me 

uso 	y rend~m~ento. 

1.6 DIVISION AREA PROGRAMATICA 

FUNCIONES: 

1. 	 C~o~dinar con P~omocipn y Protección relevamientos epidemio 
l~g~cos y estud~o~ específicos del área geográfica correspon
d~ente, detectando problemas y canalizando soluciones. 

2. 	 ~fectuar "relevamientos de cob~rtura de vacunaci'ón de los .ni 
nos del 'area y mantener actualizados los datos. 

~. 	 Coordinar con Servicio Social la atención de problemas socia
les de las, familias del 'área. ' 

4. 	 Asesorar para la creaci',6n de unidades, de Atención Médica des
centralizada. ' 

5. 	 Coordinar con el Departamento de Consultorios'Externos la a
tenci'6n programada_ de los niños y embarazadas de la zona que
se asistan en el hospital •. 

6. 	 Coordinar con las Unidades o Divisiones 'de Salud Mental,accio 
nes de prevención de problemas mentales del área. 

7. 	 Supervisar permanentemente Y evaluar el cumplimiento de los 
respectivos programas de los Centros de Salud del área. 

S. 	 Colaborar con la Sanidad Escolar en la elaboraci.ón de los p~.Q 
gramas de'asistencia al escolar e intervenir junto con la m~~ 
ma ,en todas las acciones relacionadas ,a la salud de los niños 
en edad escolar del área. ' 

9. 	 Fomentar la participaci,ón de la poblaci6n del área en accio 
nes relacionadas a promoci'ón y protecc~.ón de la salud. 

lO. 	Coordinar con las unidades de ~rganizaci6n del hospital y con 
otras instituciones del ·área" la realización de programas de
educaci6n para la salud. 

I 
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desa -ben 

su -

1.7 	-DIVISION CONSULTORIOS EXTERNOS 

[UNCIONES 

l. 	Coordinar las activida~es que se desarrollan en los distintos
secto:es ~:ntro de su ar7a, _aseguran~o el cumplimiento de la _ . 
coord~n~c~on qu: ~e~e ex~s~~r entre estos y los sectores de la 
borato:~o de an~l~s~s cl:~n~cos, patolog.ía, radiodiagnÓstico y= 
farmac~a depend~entes del Departamento de Servicios Centrales
de Diagnóstico y Tratamiento, el sector de Urgencia y el sec _ 
tor de Estadística, esta iÚltima- en lo que hace a la atención _ 
ambulatoria programada. 

2. 	Determinar juntamente con los Jefes de Departamento correspon

dientes, la fijación de dlas, hords y turnos de atención en 

Consultorios Externos. 


-3. 	 Supervisar el cumplimiento de las normas de utilización de ,Con 
sultorios Externos y de la atención ambulatoria programada. 

4. 	Supervisar las actividades médicas en lo que hace a la canti 
dad de horas médicas necesarias de su ,área. 


5. 	Supervisar la modificaci-ón de las normas administrativas de a
-tención médica del ~área de su competencia y _coordinar los Co 
mités creados al efecto. 

6. 	Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo y colaborar
en lbs programas,del Comit~ de Docencia e Investigación~ 

ESTRUCTURA: 

i.7.l Unidad Coordinador 

1.7.1. Unidad Coordinador 

FUNCIONES: 

-l. 	Reemplazar al Jefe de .Consultorios Externos en caso de 
cia. 

, d' c;ón de las actividades que se2. 	Intervenir en 1 a coor ~na • , 1 d 
rrollan en los distintos sectores del ~rea, Y o~ que e 

de 	Diagnóstico Y tratam~ento, sectorexistir con los sectores 

> Urgencia y Estadistica. 


. ·,"n de la fijación de días,- horas y3. 	Intervenir en la determ~nac~o . 

turnos de atenci~~ de Consultor~os Externos. 


. Externos en las tareas de4. 	Asistir al Jefe de Consultor~os 

pervisión que le competa. 


---~----~------~------
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1.8 UNIDAD COORDINACION ARANCELAMIENTO 

FUNCIONES: 

1. 	Intervenir en todos los problemas • 
cas y/o arancelamiento. 	 tecnicos referidos a prácti 

2. 	Asesorar en la codi~~cación.de prestaciones de Consultor~os 
Externos e Internacl0n. 	 ...... 

3. 	Asesorar en la interpretación de la Historia Cl~n~ca
facturación. 	 ............ para la 

4. 	Intervenir en la revisión de la Historia Cl:ínica que se envía

con la facturación a las Obras Sociales. 


S'. 	 Participar en las reuniones de AUditor,ía :f.lédica Compartida (es 

tablecidas por Convenio) con las Obras Sociales.' 


6. 	Coordinar las relaciones con el Area Médica de las Obras Socia 
les. l¡

o: 

I7. 	Coordinar las funciones del Sistema Municipal de Salud y la 

demanda de la alta complejidad Ley 21.908. 


I 
I 

II1
,; 
: 

1.9 UNIDAD PROMOCION y PROTECCION 

FUNCIONES: 1 
-

l. 	Realizar las actividades epidemiol'ógicas requeridas por los I 
programas específicos, controlar y registrar las enfermedades
transmisibles en el medio intra o extra hospitalario correspon 
diente a la zona de su responsabilidad operativa.' 

2. 	Coordinar con los distintos sectores de atención médica del 
iestablecimiento las acciones destinadas a lograr el diagnósti  t 

co precoz y el tratamiento temprano de las enfermedades. 
, 

ji 
¡ 

:\1 
3: 	Coordinar las ,medidas necesarias destinadas a evitar las infec 

ciones intra-hospitalarias Y realizar las acciones específicas i11\: 

destinadas al control ,de las 'mismas. ¡ jiI.IIH 
:111 

"4. 	Intervenir en la elaboración de los programas de Educación Sa ¡!tI! 
nitaria dirigido al personal del hospi~al, a los pacientes y a I l' 

~1 

sus familiares y asegurar. su cumplimiento. i 
! l'
I ' 

S. 	Controlar la elaboración de los registros correspondientes de- . 1 
las actividades del sector a su cargo. 

I 
6. 	Fiscalizar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo t

: I que hace a técnicas y procedimientos propios de su área. 
1 ¡ 

/ / .. J 11 
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ESTRUCTURA 

1.9.1 Sección Control de Salud 

Sección Control de Salud 

~;FUNCIONES: 	 , 
" 

,l. Controlar la salud .del trabaJ'ador y a t "d 1 '." ; j" "d' ." . 	 raves e a real~zac~onde 1 examen me ~co per~od~co destinado' al t . 	 : I 
Ivación de la.l~breta sanitaria, en la zon~ ~~;~:~~~~~i~n~:n~e: 

su responsab~l~dad operativa. 

2. Efectuar los exámenes peri'ódicos en salud del personal del es I 
tablecimiento y confeccionar las ~~chas sanitarias respectiva~. ,

3. Fiscalizar e~ c,:,-mplimiento d7 ~a metodología a seguir en lo 1\ 
que hace a tecn~cas y proced~m~entos propios de su área. 

1 
, 1:/

1.10 UNIDAD ANESTESIA 	 J¡ 
, 

FUNCIONES: 

l. Organizar el funcionamiento del sector a su cargo. 

2. Intervenir en-la:elaboración y modificación de las normas téc
.nicas 	y de atenéión médica'propi~s -de su área, e integrar los-
Comités creados al efecto. ' . 

3. 	Establecer en colaboración con el Jefe de Departamento la me 
todología a seguir en 'lo que hace a técnicas y procedimientos 1
anestésicos a aplicar·en casos de tratamientos quirúrgicos o  ! I médicos o en los exámenes con fines diagnósticos que requieran , I 

de su especial~dad y asegurar su cumplimiento. \ I 
i ' 
1 ,1

4. 	Realizar y hacer realizar anestesias generales y/o regionales : :j 
a los pacientes que se encuentran hospitalizados o que concu - :1 

rran a la consulta externa y en los que por las caracter~sti' I 
cas de su afección se requiera de este tipo de procedimiento. iI., 

5. 	Controlar el cumplimiento de las normas que hacen a las medi 
das de seguridad contra accidentes por el manejo o uso de age~ 
tes anestésicos. 

1.11 DEPARTAMENTO TECNICO 

FUNCIONES:.-----
// .... 



",
:j 

;M'V::N'XCX:P'ALXDAD DE. LA eXUDAD DE: 

BUENOS AXRES 
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l. 	Intervenir en la definición de metas y
cimiento. 	 objetivos del estable

2. 	Supervisar la formulación del . 	 Anteproyecto de Presupuesto. 
'. 

3. Determinar el Sistema de Información 1 -	 . 
sarios para el cumplimiento de 1 y .os l.nstrumentos nece
y control. 	 as funcl.ones de programación

4. Intervenir en la actualización de toda la información estadl.'s 
tica del -Establecimiento. 

5. 	Intervenir en la administración dlS'
de Servicio Social. 	 e l.stema de Alimentación,y 

ESTRUCTURA: 

1.11.1 División Estadística 
1.11.2 División Alimentación 
1.11.3 División Servicio Social 
1.11.4 División Programación y Control 

1.11.1 División Estadística 

FUNCIONES: 
. 	 . 

": l. 	Asi'stir a'l Departamento. Técnico en todos los asuntos relacio
~ados con su área de competenc;a. 

2. 	Observar una relaci'ón funcional con el Departamento ·de Esta 
dística de la Direcci,ón de 'Planificación' y Control, cumplien
do con las normas y/o disposiciones referentes a su :área téc
nica específica. 

3. 	'Intervenir en la obtención, control y elaboración de toda la
información requerida, de los pacientes al ingreso, permanen
cia, egreso, atención de ~onsultorios Externos y Servicios de 
Diagnóstico y Tratam1ento. 

4. 	Supervisarla custopia y control de las Historias Cl·ínicas y
Radiografías. 

5. 	Proporcionar la información estadística a los sectores del 

Hospital que la requieran. 


~STRUCTURA: 

- Unidad Recolección' y Elaboración de Datos. 
- Sección Admisión y Egresos 
- Sección Inscripción Consultorios Externos. 
- Sección Archivo Historias Clínicas. 

, 
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-.Unidad Recolección y Elaboración de Datos (corresponde al nivel
Sección del Escalafón General) 

f11NCIONES: 

l. 	Recibir y controlar la información estadística recogida a ni 

vel de los sectores de Internación, Consultorios Externos Sér 

vicios de Diagnóstico y Tratamiento y otros sectores del Ésta=
blecimiento. 

2. 	Efectuar el volcado y resúmenes de movimiento de cada sector _ 

de Internación y de Consultorios Externos. 


3. Confeccionar las tabulaciones previstas para uso interno del _
Establecimiento. 

4. 	Remitir al Departamento de Estadística (nivel central), de a

cuerdo a los plazos establecidos, la información sobre: movi _ 

miento de pacientes hospitalizados y de Consultorios Externos, 

informes de hospitalización de pacientes egresados e informes

de Servicios de Diagnóstico y Tratamiento. 


- Sección Admisión y Egreso (corresponde al nivel Unidad de Traba 
jo del Escalafón General) 

FUNCIONES: 

r. 	Realizar el trámite de admisión, para los pacientes que ingre
san ·al establecimient~. 

2. Registrar en las fichas correspondientes el. egre~o de pacien 
tes. 

cert_~f~cados de-defunción.'3 ;':'Confecc~onar- . los ..... ... 

. . 	 . dientes hospitalizados.4. Mantener actualizado el Ind1ce e pac 

Sección InscripcLon. , CO?SUlt 'os Externos, G al)(corresponde al ni - _or~ 
vel Unidad de Trabajo del Escalafon ener 

FUNCIONES: 

;nscripción de los pacientes de Consull. 	Realizar el trámite de ..... . 
torios Externos. 

- . 	 Consultorios Externos y Servicios2. 	Citar a los pac~entes p~ra 
de Diagnóstico y Tratam~ento~ 

la at~nción de los Consultorios Ex3. 	Informar al público sobre 
ternos y ubicación dé los servicios en general. 

/ / .. 
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- Sección Archivo de Historias Cl" (
'Unidad de Trabajo del Escalaf' ~Gn~cas corresponde al nivel 

on eneral) 

fUNCIONES: 

l. 	Controlar las Historias Clínicas y rad' f' 
tran fuera del archivo. 	 ~ogra ~as que se encuen . 

2. 	Efectuar la revisión cuantitativa d 1
recibidas. 	 e as Historias Clínicas 

;!~. f 

3. 	Archivar las Historias Clínicas y radiografías según el méto

do de archivo establecido. 


4. 	Confeccionar y man~e~er actualizado el Indice de Diagnóstico
y Operaciones, cod~f~cando los diagnósticos cl,ínicos y' quirúE
gicos. 

1.11.2 División Alimentación 

FUNCIONES: 

l. 	Elaborar las normas y procedimientos de trabajo en el área de 
su competencia, actualizándolas cuando las circunstancías así 
lo requieran. 

2. 	Administrar la re"cepc~;on, conservac~on, utilizaci'ón y trata 
miento de los v,íveres necesarios para la elaboración de las 
comidas de los intern~dos y persopal,autorizado. 

3. 	Supervisar la elaboración y distribución de, las comidas gene
rales para los internados y personal autorizado. ' 

4. 	Prescribir regímenes individuales para aquellos internados 
qQe lo necesiten por indicación médica. 

5. 	Llevar actualizadas las estadísticas de raciones y de consumo 
de víveres del Hospital e informar mensualmente a la Direc
ci'ón y al nivel central. 

6. 	Solicitar el abastecimiento de víveres cuando éstos son insu
'ficientes de acuerdo a la programación de raciones. 

1.11.3 	"División Servicio Social 

E:,uNCIONES: 

l. 	Organizar un sistema de registro-de experiencia en servicio 
. 1 de trabaJ'os diarios realizados en organiza soc~a de grupo y 


ción y desarrollo de la comunidad. 


/ / 	.. 
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2. 	organizar el Servicio ~ara asegurar el trabajo social de las

distintas unidades de ~nternación, consultorios externos yámbito comunitario. 

3. 	orga~iza: las actividades ~e atención de grupos de enfermos 
hO'sp~tal~zados y ambulator~os y familiares en colaboración 
con 	el Jefe Médico correspondiente. 

4. 	Fiscalizar la confecc~ón de las declaraciones juradas que se
efectúen a los pacientes exentos de recursos económicos que _ 
solicitan su atencipn en los Establecimientos Hospitalarios y 
controla se fije el tope máximo a pagar por cada prestación. 

5. 	Promover y facilitar la actualizaci'ón de conocimientos'del 
personal de su dependencia y colabora en los programas de a
diestramiento en servicio. 

6. 	Coordinar la acción con organismos oficiales y privados, par
ticipando en programas que complementan las prestaciones de _ 
los sectores de atenci'ón médica. 

7. 	Confeccionar la informaci'ón t'écnica estadística correspondie,!! 
te elevándola dentro de los plazos establecidos. 

1.11.4 División Programaci:ón y Control 

FUNCIONES: 

l •. Participar en .~a definici'ón de metas y objetivos del Estable
cimiento. 

2. 	Coordinar con las distintas -áreas la elaboración de· la progra 
mación. 

3. 	Preparar la proyecc~on 
des. 

., 	 anual del gasto y el Plan de Necesida

, 	 ,. 1 programación coordina4. 	Asistir al Departamento Tecn~co en a , 'b'l" 
. , . ., de las actividades de control que pos~ ~ ~ tc~onlY .eJecluc7c;n de la gestión desarrollada por el Hospital.en 	 a evo uc~on 

5. 	Analizar el grado de avance opera~ivo.y financiero determinan 
'do los niveles de eficiencia y ef~cac~a logrados, y detectan
do los desvíos producidos. 

-


',. 




2. - SUBDIRECTOR ADHINISTRATIVO 


@SION: 


Asistir al Director en el cumplimiento de las funciones 
su 	área de competencia. de 

fUNCIONES: 

l. 	Intervenir en todos los aspectos relacionados con el personal 
asesorando sobre la aplicación·de aspectos legales y reglame,!!
tarios vigentes en la administración. 

2. 	Intervenir la prestación de serviciosen 	 y mantenimiento .. 

3. 	Supervisar la contabilidad general. 

4. 	Intervenir en el control del movimiento de los. bienes patrim.Q.
niales. 

ESTRUCTURA: 

2.1 Departamento Administrativo 
2.2 Departamento Contable 
2.3 División Servicios y Mantenimiento 

2.1 DEPARTAMENTO A~MINISTRATIVO 


PUNCIONES: 


l. 	Entender en todos los asuntos administrativos relacionados 

con el personal del Hospital. 


2. 	Entender en el contTol del movimiento de los bienes petrimo 
. niales. 

3. Entender en el control de" los depósitos de bienes de consumo • 

. ESTRUCTURA: 

2.1.1 División Personal 
2.1.2 .División Depósito 
2.1.3 División Patrimonio 

2.1.1 División Personal 

E,UNCIONES: 

administrativos relacionados con l. 	Efectuar todos los asuntos 

el personal del Hospital. 


/ / .. 
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2. 	Recepcionar y tramitar las act . . . uac~ones or';g· dsana1 de 1 Establec~m~ento. 	 ~ ~na as por el per

3. 	Controlar el cumplimiento de los h . 
nal del Hospital. orar~os de labor del 	perso

4. 	Supervisar, organizar y controlar 1. • 	 a entrega de recibos d 1';quidac10n de haberes del personal d 1 	 e • e 	 Establecimiento. 

5. 	Supervisar y presentar a la Superioridad
1 . . 	 • ~ el cronograma anual-de 1cenC1as ordinarias del personal del Establecimiento. 

6. 	Supervisar la tramitaci6n de ~os ~edidos de licencias'~ las _ 
solicitudes de los corres~0~d1entes reconocimientos médicos _ 

'pa~a el personal del Hosp1tal. 

7.,Recepcionar los pedidos de bonificaciones salariales y elevar 
los a la autoridad correspondiente. 

ESTRUCTURA: 

~ Secci6n Registro 

~ Secci6n Movimiento 


- Secci'6n Registro 


FUNCIONES: 


l. 	Llevar registro actualizado de todo el personal del Hospital. 

2. 	Confeccionar y mant.ener actualizados los legajos personales. 
'. 

3. 	Llevar registro del' p~rsonal no municipal que por cualquier 
motivo trabaja 'en el Establecimiento. 

4. 	Asentar en los legajos personales todas las novedades produ 
cidas en materia de sanciones, conceptos, licencias, cambios
de'encasillamiento y/e partidas, etc • 

. - Secci6n Movimiento 

[UNCIONES: 

l. 	Confeccionar los partes de movimiento anuales de altas y ba 
jaso 

2. 	Confeccionar las comunicaciones _destinadas a efectuar. desc~e.!! 
tos en las liquidaciones de haberes y elevarlas a la Super~o-
ridad. 

3. 	Confeccionar el cronograma anual,de licencias ordinarias. 


/ / .. . ',. 
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4. 	Recepcionar los pedidos de licencias p f . . or en ermedad o matern~-da d y f ormu1ar 1as correspond~entes sol" -t d 	 .

miento médico. 	 ~c~ u es de reconoc~ 

5. 	Llevar registro detallado de las ausencias y de las causas 
las promueven. 	 que 

2.1.2 División Depósito 

FUNCIONES: 

l. 	Controlar el stock de elementos d~ ropería, viveres y 'otros 

que posee el Establecimiento. 


2. 	Organizarla recepción de las mercaderías provistas. por los a
bastecedores de acuerdo a la prioridad con que· se efectúan ~as 
entregas. 

3. 	Controlar los' pedidos de mercaderías efectuadas a cada depósi
to por parte de los distintos sectores del hospital. 

4. 	Llevar el control de los ingresos y egresos de mercader~as con 
los que confeccionan un inventario actualizado de la rotación
de las mismas. 

5; 	Supervisar las condiciones de conservac~on de las.mercaderias
depositadas, as·í- como en· el momento de su recepci.ón yerftrega. 

ESTRUCTURA: 

"- Unidad de Trabajo Librer,ía e Impresos 
- Unidad de Trabajo Ropería y Costura 

Unidad de Trabajo Librería e Impresos 

FUNCIONES: 

l. 	Entregar los elementos de librería e impresos que se les soli 
cita. 

2. 	Registrar los 'ingresos y egresos de mercader·ías de su sector. 

?nidad de Trabajo Ropería y Costura 

'[UNCIONES: 

l. 	Recibir, clasificar Y almacenar los elementos de ropería. 

2. 	Entregar los 'elementos solicitados por cada sector del Hospi 

tal. 


11 •• 
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3. Reparar la ropa deteriorada por desgaste o rotura. 

4. Supervisar el registro de los ingresos y
rías de su sector. 	 egresos de mercade 

2.1.3 División Patrimonio 


FUNCIONES: 


l. Confeccionar y supervisar el inventario
miento. 	 general del Estableci . 

2. 	Supervisar' el registro de las altas, bajas y traslados dentro 

del Establecimiento de bienes patrimoniales. ' 


, 	 3. Supervisar el registro de las especificaciones de cada uno de 
los bienes patrimoniales, así como su estado de conservación. 

2.2 	 DEPARTAMENTO CONTABLE 

FUNCIONES: 

l. 	Asistir al Sub~Director Administrativo en todos los asuntos 
relacionados con-el :área de su competencia, manteniéndolo per 
,manentemente 	informado en'todas las novedades surgidas en el= 
sector a su cargo sugiriendo las.modificac~ones que estime co 
rresponder. 

2. 	Atender todos los asuntos contables del Establecimiento,.así 
como las tramitaciones de todas las actuaciones relacionadas
con el movimiento de fondos del Establecimiento. 1 : 

I !; 

3. 	Supervisar todos los ingresos y egresos de fondos, fiscaliza~ 
1do 	si se ajustan a las partidas presupuestarias correspondiea \'.1 • 

¡ L 
tes. 

4. 	Verificar "que 'los gastos sean imputados a las partidas que co '1 ! 
11 , ! 

'
,rr.espondan previa rendición de cuentas. 

t¡'¡ 

!l5. 	Controlar los estados contables elaborados por el personal de l'su dependencia y elevarlos a la Superioridad. 	
1I 
11 u 
¡~6. 	Rendir cuentas a la Superioridad de todos los fondos asigna 

dos 	y de otros ingresos. :~ 
I!7. 	Supervisar todos los asuntos relacionados con la Contabilidad ·l~

General del Establecimiento Y mantener permanentemente infor Íi 
madas a las autoridades sobre la situación de la misma. I 



~TRUCTURA: 

2.2.1 	 División Compras y Contrataciones 

División Tesorería
2.2. 2 

2.2.3 	 División Facturación y Rendición de Cuentas 

2.2.1 	 División Compras y Contrataciones 

FUNCIONES: 

l. 	Registrar los requerimientos que en materia de aprovisionamien 
to son necesarios para el. normal funcionamiento del Hospital. 

2. 	Realizar los actos licitarios, contrataciones de trabajos y 

compras que estén autorizados por la Superioridad. 


3. 	Realizar la apertura de las propuestas licitarias de acuerdo a 
las normas de rigor. 

4. 	Realizar el estudio de precios llevando a tal fin.registros 

por las adjudicaciones que se efectivicen. 


5. 	Entender en la redacción y formalización de los pliegos ae li 
citación, condiciones generales y especiales, cláusulas parti 
culares y características de los bienes o servicios a licitar
a contratar. 

·6. 	Gestionar, percibir e intervenir en los fondos que le corres 
pondan previa autorización de la Superioridad. 

2.2.2 	 División Tesorer·ía 

E.,UNCIONES: 

l. 	Entender en el ingreso y egreso de los fondos y valores y en 
la custodia de todos los que fueren recibidos por el Estable 
cimiento. 

2. 	Entender en los registros reglamentarios que revelen el estado 
de Caja. 

3. 	Entender el balance mensual de recaudaciones efectuadas.por 

el sector a su cargo. 


4. 	'Entender en el registro de los ingresos diarios por recauda 

ción de cobranza de servicios arancelados. 


en 	elde 	la 'cueñta corriente habilitada5. 	Entender en el 	ingreso d t d lo recaudado en 
Banco de la Ciudad de Buenos Ai:es, 7 o o 

concepto de arancelamiento hosp~talar~o. 
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6. 	supervisar el librado de cheques y documentos de pago de 

do a las órdenes de pago autorizadas. acuer 

7. 	Intervenir en la asignación de fondos y en la titularidad de _ 
la Caja Chica. 

2.2.3 División Facturación y Rendición de Cuentas 

PUNCIONES: 

l. 	confecci~~ar las liquidaciones y facturas para su posterior 
cancelac~on y efectuar las desafectaciones correspondientes. 

2. 	Contabilizar en forma analiítica el movimiento de fondos con 
cargo a rendir cuentas en sus diversas fa~ses. 

3~ 	 Recibir las rendiciones de cuentas de los responsables, veri 
ficando el cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

4. 	Entender en la contabilidad y clasificación por servicio y 
obra social o mutual respectivas de las facturaciones de las 
prestaciones realizadas a sus afiliados, elevando la informa 
ción pertinente dentro de los plazos establecidos. 

ESTRUCTURA: 

- Unidad de Trabajo-Registro de Prestaciones 

FUNCIONES: 

l. 	Elaborar datos sobre las prestaciones realizadas a pacientes 
egresados. 

2. 	Preparar la información para la confección de facturas. 

3. 	Codificar según el nomenclador vigente. 

2.3 DIVISION SERVICIO y MANTENIMIENTO 

FUNCIONES: 

i. 	Recepcionar todos los pedidOS de reparac70~ de la plan~a fí 
sica, instalaciones, equipamiento Y serV~C10S del hosp1tal. 

2. 	Supervisar la ejecución de los-trabajos de mantenimiento y :~ 
paración de acuerdo a la programación aprobada _por la Super~2 
ridad. 

3. 	Gestionar la realización de obras de mantenimiento y repara 

11•• 
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unidad de Trabajo l1ucamas 

ggNCIONES: 

1. 	Efectu.ar 1a,limpieza d~ las salas y consultor;oss 	 z 1 ... en su parte inter10r: p1S0 , a u eJos, puertas, mesas, baños' t . 
habitaciones de los médicos. 	 1n er10res, 

2. 	Servir el desayuno y merienda. 

2.3.2 Seccióñ Mantenimiento 

FUNCIONES: 

l. 	Dirigir los trabajo~ de mantenimiento y reparación de edifi 
cios, instalaciones y electromecánica. 

2. 	Elevar los pedidos de reparación de útiles, herramientas y re
puestos. 

3. 	Controlar ,la prestación de los servicios de acuerdo al progra
ma establecido. 

·,4. 	Elevar los pedidos de reparación de instalaciones y equipos 

destinados al mantenimiento. 


5. Llevar el regis~ro de los servicios prestados. 


ESTRUCTURA: 


- Unidad de Trabajo Electromecánica 

Unidad de Trabajo Conservaci'ón Edificios 


- Unidad de Trabajo Instalaciones 


Unidad de Trabajo Electromecánica 


LUNCIONES: 


l. 	Realizar o gestionar la ejecución de los trabajos de man~e~i
miento preventivo y reparación de apar~~os de e1ectromed1c1na, 
e1ectrobombas, 'refrigeración, ca1efacc10n Y ascensores. 

" 	 2. Realizar los traoajosde acuerdo a la program~ci~n estableci
da y a las instrucciones emanadas de la Super10r1dad. 

3. Inspeccionar en' forma permanente los eq~i~os con el fin de 
detectar necesidades.que requieren serV1C10S fuera de los prQ 
gramados. 

~nidad de Trabajo Conservación Edificios 

PUNCIONES·---- . 

http:Efectu.ar
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l. 	Realizar o gestionar la ejecución de los . 
miento preventivo y reparación edificios. trabaJos de manteni-

Unidad de Trabajo Instalaciones 

FUNCIONES: 

l. 	Realizar o gestionar la ejecución de los trabajos de, manteni
miento Y reparación de instalaciones. 

2. 	Evaluar las necesidades de útiles, herramientas re t 
formular el pedido a la Superioridad. 	 ' pues os y-

3.- DIVISION DESPACHO 

FUNCIONES: 

,l. Recepcionar, distribuir y tramitar toda la documentación gue
se tramita por el Establecimiento. 

2. 	Centralizar y supervisar las actuaciones administrativas gue
se producen; ,ajustándolas a. las disposiciones vigentes. 

3. 	Llevar registro de entradas y salidas de todas las actuacio 
nes de la dependencia (expedientes, notas,impresosJ y enten 
der en la confección' de las fichas d~ trámite. ' 

1. 	Extender recibo de notas y de toda documentación emanada de 
las distintas dependencias Y' confeccioñar las notiÍicaciones
gue le fueran solic'itadas por la Superioz:idad. 

5. 	Realizar arqueos periódicos del movimiento ~e ac~uc:~iones.y 
verificar el cumplimiento de las normas Y d7spos1c10nes v1ge~ 
tes en lo concerniente al despacho de las m1smas. 

6. 	Tramitar toda información a raiz de requerimiento judicial. 

7. 	Entender en la confección, actualización Y custodia del archi 
vo documental del Establecimiento. 

B. 	 Ejecutar el despacho diario de rutina. 

: 	 !STRUCTURA: 

- Unidad de Trabajo Mesa de Entradas Y Salidas 

!:!!NCIONES: 

/ / 	.. 
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1 	 Recibir, registrar, distribuir y dar salida a las actuaciones 

. que se tramitan en el Establecimiento. 

4.- SECCION SERVICIO RELIGIOSO Y PASTORAL 

FUNCIONES: 

1. 	Brindar apoyo espiritual a ~odos los pacientes que concurren
al Establecimiento y que as~ lo soliciten. 

2. 	Adoptar las medidas necesarias para asegurar que se presten _ 
los auxilios de la religi'ón a los pacientes internados que
as! lo requieran. 
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